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E D I C T O 

 
 

C. JUVENAL OSORIO PLATA, en los autos del expediente número 161/2023, 

del índice de la Sede Alterna del Tribunal Unitario Agrario Distrito 34 A, en esta ciudad 

de San Francisco de Campeche, estado de Campeche, por acuerdo de dieciséis de 
febrero de dos mil veinticuatro, se ordenó que por este medio se le llame al juicio 

agrario relativo a la controversia promovida por FERNANDO AGUSTIN REYES 
FLORES, en el que se reclama el mejor derecho a poseer y gozar de las parcelas 436 

Z-4 P-1 y 423 Z-4 P-1, ubicadas en el ejido N.C.P.E. MELCHOR OCAMPO, municipio y 

estado de Campeche, así como la restitución y nulidad del contrato de enajenación; por 

lo que se les requiere para que comparezcan a este Tribunal, sito en Calle Cha-ká, 
lote 10, manzana 4, fraccionamiento Bosques de Campeche, Código Postal 24030, 
en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a la audiencia prevista 

por el artículo 185 de la Ley Agraria, a las DOCE HORAS DEL DÍA DIECINUEVE DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO; a efecto que manifieste lo que a su derecho e 
interés convenga e igualmente para que presente sus pruebas, peritos y testigos que 

en su caso pretenda sean oídos; apercibido que de no hacerlo así, se le podrán tener 

por ciertas las afirmaciones de su contraparte como lo dispone el numeral 180 de dicha 

ley, y por perdidos los derechos inherentes de este juicio; por último, deberá señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo así, las 

subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán por 

estrados. El expediente en mención queda a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos de este tribunal, para imponerse del mismo y entrega de copias simple de las 

constancias que requiera. Este edicto deberá publicarse en términos de lo dispuesto 

por el artículo 173 de la Ley Agraria, por lo que surte sus efectos quince días después 

de su última publicación. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche a dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SECRETARIO DE ACUERDOS  

 
 

LIC. CÉSAR ANTONIO CÓRDOVA PRETELÍN 
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SECCIÓN JUDICIAL

ACUERDO GENERAL NÚMERO 019/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEXTO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DEL SIMILAR NÚMERO 
018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que mediante Decreto número 162, publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha veintisiete de 
junio de dos mil diecisiete, se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; decreto que entró en vigor el veintiocho del citado mes y año. 

SEGUNDO. Que en el Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, se expidió mediante Decreto 
número 194 la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la cual entró en vigor el día catorce del mismo mes y año. 

TERCERO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción II, arábigo 2, y 110 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del Estado encargado de conducir 
su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir 
resoluciones y acuerdos. 

CUARTO. Que en términos de las referidas disposiciones, así como del Transitorio “CUARTO” del Decreto número 
162, publicado en el Periódico Oficial del Estado el veintisiete de junio de dos mil diecisiete, en el que se reformaron, 
derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche; y del Transitorio 
“CUARTO” del Decreto número 194 del Periódico Oficial del Estado, de trece de julio de dos mil diecisiete, mediante el 
cual se expidió la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Consejo de la Judicatura Local estará integrado por 
cinco miembros, de entre los cuales uno será el Presidente del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
- quien también lo será del Consejo-; dos Consejeros designados por el Pleno del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, uno por el Poder Legislativo y otro por el Poder Ejecutivo. 

QUINTO. Que los artículos 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, 130 y 131 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, refieren que el Consejo de la Judicatura Local contará con aquellas Comisiones Permanentes 
o Transitorias de composición variable que determine el Pleno del mismo. Siendo permanentes las de Administración, 
Adscripción, de Carrera Judicial, de Disciplina y de Vigilancia, Información y Evaluación. Y por su parte, las transitorias 
que determine el Pleno del Consejo. 

SEXTO. Que los numerales 131 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado refieren que cada Comisión 
se formará por tres miembros designados por el Pleno y que será presidida por el Consejero que determine el mismo 
órgano colegiado, todo ello a propuesta de su Presidente. 

SÉPTIMO. Que el artículo 78 bis de la Constitución Política del Estado de Campeche, y los diversos artículos 8, 110, 
párrafo segundo, y 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, disponen que el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, está facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio 
de sus funciones. 

OCTAVO. Que mediante sesión ordinaria de fecha veinte de febrero de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo 
del Poder Judicial del Estado, aprobó el Acuerdo General número 018/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de 
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la Judicatura Local, por el que se adoptan medidas administrativas correspondientes en el Juzgado de Ejecución de 
Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo del fortalecimiento de la impartición de justicia en materia 
de Ejecución de Sanciones Penales.

NOVENO. Que a fin de establecer medidas administrativas que procuren el acceso total a la justicia como actividad 
esencial, así como de estar en disponibilidad de atender las necesidades de manera eficiente y satisfactoria de la 
población, así como de fortalecer la calidad del servicio público que el Poder Judicial se encuentra obligado a brindar 
a las y los justiciables, se determina reformar los artículos Primero, Sexto, Décimo y Décimo Primero del Acuerdo 
General número 018/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local.

En consecuencia, con fundamento en los referidos preceptos y en los artículos 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo 
segundo, 125, fracción II, 130, 132 y 133 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado emite el siguiente: 

ACUERDO GENERAL NÚMERO 019/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 
QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEXTO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO DEL SIMILAR NÚMERO 
018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL QUE SE ADOPTAN 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE SANCIONES DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE LA IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES.

PRIMERO. Se reforman los artículos Primero, Sexto, Décimo y Décimo Primero del Acuerdo General número 
018/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, por el que se adoptan medidas administrativas 
correspondientes en el Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, con motivo del 
fortalecimiento de la impartición de justicia en materia de Ejecución de Sanciones Penales, para quedar de la siguiente 
manera:

“…PRIMERO. Con efectos a partir del diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, se habilita una sede 
para que despache el Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado…

…

SEXTO. Los expedientes que actualmente se encuentran en trámite en el Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado, y que se traten de asuntos relativos a las personas en libertad y 
fallecidas, serán remitidos para continuar su sustanciación a la sede del referido Juzgado, ubicada en el 
edificio Salas de Juicios Orales Campeche, con conocimiento de las partes en dichos procesos, mediante 
notificación personal que se realice.

Para el caso de que se advierta la existencia de expedientes en los que se atienda tanto a personas sentenciadas 
que se encuentren privadas de la libertad, como a personas que se encuentren libres o fallecidas, la persona 
titular que despache en la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, 
ubicada en los Juzgados Penales de San Francisco Kobén, dictaminará mediante acuerdo que se notifique a 
las partes, la escisión del asunto, quedándose con el expediente original para que continué conociendo por 
lo que refiere a la persona sentenciada que se encuentre privada de la libertad, debiendo ordenar la remisión 
de copias debidamente certificadas del expediente, a fin de que la persona titular que despache en la sede 
del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de 
Juicios Orales Campeche, conozca del expediente únicamente en relación a la persona sentenciada que se 
encuentre libre o fallecida…

…

DÉCIMO. Atendiendo a lo señalado en el artículo sexto del presente Acuerdo General, la Comisión de Vigilancia, 
Información y Evaluación del Consejo de la Judicatura Local, en coordinación con la Dirección de Evaluación 
del Poder Judicial del Estado, deberán realizar la revisión del inventario correspondiente a los expedientes que 
se encuentren en trámite en el Juzgado, debiendo comunicar al Pleno del Consejo de la Judicatura Local los 
resultados obtenidos, así también, les corresponderá determinar el procedimiento de la entrega-recepción de 
los expedientes en trámite, sistemas, objetos y valores, que obran en el Juzgado de Ejecución de Sanciones 
del Primer Distrito Judicial del Estado, por lo que deberán desarrollar las metodologías de forma puntual y 
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pertinente que habrán de observarse durante dicho proceso y determinará, previo a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo General, la fecha de la entrega-recepción referida. En dicho procedimiento, deberá darse la 
intervención legal correspondiente a la Contraloría del Poder Judicial del Estado, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 204, fracciones III y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y las correlativas 
de la Ley que Regula los Procedimientos de Entrega-recepción del Estado de Campeche y sus Municipios y 
el Manual respectivo.

De la revisión del inventario de expedientes que realice la Comisión de Vigilancia, Información y Evaluación 
del Consejo de la Judicatura Local, en coordinación con la Dirección de Evaluación del Poder Judicial del 
Estado, se determinará la existencia de expedientes que sean suceptibles de depurar, o en su caso remitir 
para su guarda y conservación al Archivo Judicial, a fin de que la Administradora del Juzgado adopte las 
medidas administrativas necesarias para remitir dichos expediente al Archivo de Concentración del Juzgado 
de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, previo a la entrada en funciones de la sede 
del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de 
Juicios Orales Campeche.

DÉCIMO PRIMERO. Como un caso de excepción, la Visitaduría Judicial del Consejo de la Judicatura Local, a 
través de la persona Visitadora correspondiente, realizará la revisión del Primer Cuatrimestre del año judicial 
23-2024 y lo que va del Segundo Cuatrimestre, hasta el día de la habilitación de la sede del Juzgado de 
Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales 
Campeche, lo que permitirá realizar las certificaciones conducentes en los libros correspondientes.

La Administradora del Juzgado de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, se encargará 
de entregar a la persona titular que despachará desde la sede del Juzgado de Ejecución de Sanciones del 
Primer Distrito Judicial del Estado, ubicada en el edificio Salas de Juicios Orales Campeche, copia digitalizada 
de todos los libros de registros que se hayan llevado en el referido Juzgado hasta el día de la habilitación de 
la citada sede.

Con efectos a partir del día diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro, los libros de registros del Juzgado 
de Ejecución de Sanciones del Primer Distrito Judicial del Estado, se llevarán únicamente de manera digital, 
por lo que la Administradora del Juzgado deberá tomar las medidas administrativas pertinentes, a fin de que 
ambas sedes cuenten con los mismos formatos para el llenado correspondiente de los libros de registros del 
Juzgado…”.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo General en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración de 
justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; y en el Portal de 
Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche.

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación, en términos del artículo 4 del Código 
Civil del Estado de Campeche. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones contrarias al presente Acuerdo General. 

CUARTO. Comuníquese el presente Acuerdo General a la Gobernadora del Estado, al Honorable Congreso del Estado, 
al Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la Secretaría de Gobierno, a la Secretaría de Protección y 
Seguridad Ciudadana, a la Fiscalía General del Estado, a la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, al 
Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales 
Unitario y Colegiado del Trigésimo Primer Circuito para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.

Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado 
de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y Consejero 
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Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE, 
ante la Secretaria Ejecutiva Doctora Concepción del Carmen Canto Santos, que autoriza y da fe. 

AL CALCE CINCO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS.

DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 

CERTIFICA

EL PRESENTE ACUERDO GENERAL NÚMERO 019/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA LOCAL, QUE REFORMAN LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEXTO, DÉCIMO Y DÉCIMO PRIMERO 
DEL SIMILAR NÚMERO 018/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR 
EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES EN EL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
DE SANCIONES DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON MOTIVO DEL FORTALECIMIENTO DE 
LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES, FUE APROBADO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD 
DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ Y 
CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.-

CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE. - RÚBRICA.

A T E N T A M E N T E.- LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO, DOCTORA CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Óscar Santacruz Abraham.

En el expediente número 6/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sirenia Vázquez Pinto en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 19 de octubre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Óscar Santacruz Abraham 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 11:15 horas, del 

día 19 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Francisco Ballina Bolón

En el expediente número 22/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Anita Ordoñez Ordoñez en contra de Galletera Richaud 
S.A. de C.V.; con fecha 13 de noviembre de 2023, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Francisco Ballina Bolón comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.
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23 de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Nicolás Aberned 
González Quetz comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:15 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José Adiel Domínguez Chay

En el expediente número 294/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana María Adela Chay Cetz en contra de Augusta 
Sportswear de México S. de R. L. de C. V.; con fecha 29 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido José Adiel 
Domínguez Chay comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 29 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 29 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 13 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 13 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Néstor Lorenzo Martínez Villamonte.

En el expediente número 34/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Fany Yolanda Novelo Pech en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 23 
de noviembre de 2023, se dictó un acuerdo en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Néstor Lorenzo 
Martínez Villamonte comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 01:30 horas, del 
día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Nicolás Aberned González Quetz.

En el expediente número 50/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Eva Hernandez Santiago en contra de Karim´s 
Textile y Apparel México S. de R.L. de C.V.; con fecha 
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Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José del Carmen Vera Gil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Matilde Calan Cutz.

En el expediente número 376/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Elvia Cristina Dzul Ku en contra del Instituto 
Campechano; con fecha 21 de septiembre de 2023, se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Matilde Calan Cutz comparezcan 
a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 

fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 21 de septiembre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:25 horas, del 
día 21 de septiembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas. 

Aviso para convocar a todas las personas que se consideren 
beneficiarios económicos del Trabajador Miguel Ángel 

Ontiveros de la Cruz -fallecido-.

En el expediente número 101/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Andrea Sofía Ontiveros Tovar en contra de Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 04 de diciembre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Miguel Ángel Ontiveros de la 
Cruz comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 04 de diciembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 04 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Ramón Octavio Zepeda Lopez -fallecido-.

En el expediente número 59/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
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Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Verónica del Carmen Novelo Montero

En el expediente número 12/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por el ciudadano 
José Luis Cervera y Cervera en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 25 de octubre de 
2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Verónica del Carmen Novelo 
Montero comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 25 de octubre de 2023, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:15 horas, del 
día 25 de octubre de 2023. Conste. Doy Fe.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Elías Porfirio Castillo Hernández -fallecido-.

En el expediente número 159/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana Cecilia Ortiz Cortes en contra del Sindicato Nacional 
de Trabajadores del Seguro Social, Sección XXVII, con 
fecha 31 de enero de 2024, se dictó un acuerdo en el que 
se ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que 
las personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Trabajador Fallecido Elías Porfirio 
Castillo Hernández  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del plazo 
legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a contarse 
desde el momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 

Josefina Barahona de la Cruz en contra de Constructora 
Gordillo, S.A. de C.V., con fecha 23 de noviembre de 2023, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Octavio Zepeda Lopez 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de noviembre de 2023, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, 
del día 23 de noviembre de 2023. Conste. Doy Fe.-Mtra. 
Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado Laboral 
del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- Licda. 
Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción Interina 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.     

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Beatriz Lucio Hernández -fallecida-.

En el expediente número 129/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
María Guadalupe Novelo Balan en contra del Instituto 
Mexicano del Seguro Social , con fecha 31 de enero de 
2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la Trabajadora Fallecida Beatriz Lucio Hernández  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
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fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de Enero 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Brenda Leticia Rodríguez Escamilla, Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:25/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia del extinto Miguel Angel Ramón Núñez, quien 
fuera originario y vecino de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero 
del 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Arely Guadalupe Huicab Aguilar,    Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:25/23-2024/3CID-ED

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de Miguel Angel Ramón Núñez, quien fuera 
originario y vecino de la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer 
sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero 
del 2024.- ALBACEA PROVISIONAL

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un 
solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   197/22-2023/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de MARIA EUGENIA TRINIDAD TORRES  

Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 31 de enero de 2024, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 31 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- rúbricas

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez,  Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido José del Carmen Vera Gil

En el expediente número 348/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Ana María Pérez Mena en contra de la ciudadana Alemania 
Villarino Fuentes; con fecha 08 de enero de 2024, se dictó 
un acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido José del Carmen Vera Gil comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 08 de enero de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 09 de enero de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- Lic. 
Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción Interino 
del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede 
Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   46/23-2024/3CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de PAULA DEL CARMEN EUAN CARRILLO, quien 
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EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE ISRAEL 
MARTINEZ POLANCO, PARA QUE DENTRO DEL 
TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE  ESTA NOTARIA  
NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 NUMERO 61-
A, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD DE CANDELARIA 
CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS. DENUNCIA 
QUE HACE LA C. AMADA SILVANA MARTINEZ FOSTER; 
EN SU CARACTER DE ALBACEA PROVISIONAL DEL 
AUTOR DE LA HERENCIA. CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 25 DE ENERO  DEL 2024.- LICENCIADA 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.- 

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE LA 
EXTINTA MARTHA BEATRIZ MEDINA ORTIZ (+), QUIEN 
FALLECIERA EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DIA VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 191, 
BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES 
A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE EDICTO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 27 DE 
FEBRERO DEL 2024.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA. - CED. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

 E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE BERTLEY GARCÍA PAZ;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA EN 
LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO HISTÓRICO, 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EN 
HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 30 DÍAS DESPUÉS 
DE PUBLICADO EL ÚLTIMO EDICTO, LOS CUALES SE 
HARÁN EN PERIODOS DE 10 DÍAS HÁBILES POR TRES 
VECES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE. –

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

MARTINEZ, quien fuera originaria y vecina de San Francisco 
de Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de febrero 
de 2024.- Maestro en Derecho Adalberto del Jesus Romero 
Mijangos, Juez del Juzgado Tercero del Ramo Civil y de 
Extinción de Dominio del Primer Distrito Judicial del Estado.-  
Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora,    Secretario de 
Acuerdos.- Rúbircas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE  MARÍA GUADALUPE 
MUKUL CU, QUIEN FUERA ORIGINARIA DE TENABO, 
CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS PARA OCURRIR 
ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE 
DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.- LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ,  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO INTERINA - LICDA. 
LAURA ISABEL CALDERÓN RODRÍGUEZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS  INTERINA .- rúbrica

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL

EDICTO

CON MI CARÁCTER DE NOTARIO PUBLICO NUMERO 
DOS DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
HAGO SABER A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 
QUIEN EN VIDA RESPONDIERA  AL NOMBRE DE   
ARMANDO ROMERO GONZALEZ,  PARA QUE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS DESPUES DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARA POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA  
PUBLICA NUMERO DOS, UBICADA EN LA CALLE 16 
NUMERO 61-A, COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD DE 
CANDELARIA CAMPECHE A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ARMANDO ROMERO 
GONZALEZ,   DENUNCIA QUE HACE LA C. ALICIA SARAI 
ROMERO PIÑA,  EN SU CARACTER DE ALBACEA DEL  
AUTOR DE LA HERENCIA, CANDELARIA, ESTADO DE 
CAMPECHE, A 22 DE ENERO DEL AÑO 2024.- LICDA. 
AURORA FERRE ROSADO.- RUBRICA.-
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EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor   BENITO ORTEGA 
ZAVALA, quien falleciera el día veinticinco de junio del año 
dos mil veintitrés,  denuncia que hace su cónyuge supérstite 
la señora CLAUDIA ISELA SANCHEZ GRANIEL.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  señora ZULAIKA DEL 
BEATRIZ SANCHEZ MOO, quien falleciera el día uno de 
diciembre del año dos mil diecinueve,  denuncia que hace 
su hija la ciudadana HEIDY AMAYRANI LOPEZ SANCHEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del señor   MANUEL JESUS 
LARA BARRERA, también conocido como MANUEL LARA 
BARRERA, quien falleciera el día cuatro de octubre del 
año dos mil ocho,  denuncia que hace su hijo el ciudadano 
MANUEL HUMBERTO LARA SANSORES.  

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 33 
de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los Herederos 
y  Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  08  de Febrero de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS, , 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública número dos mil ciento setenta y 
ocho (2178), otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil veintitrés, se inició el procedimiento 
de Sucesión Intestamentaria a bienes de quien respondiera 
al nombre de JORGE GARCIA MORALES; quien fuera 
vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA COLUMBA YASMIN 
LOPEZ LOPEZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la Fracción II del artículo 33 de la Ley del Notariado para 
el Estado en Campeche, en vigor, se convoca a los que se 
consideren con derechos hereditarios, y a los acreedores 
del autor de la herencia, para que se presenten a la Notaría 
Pública número dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la 
última publicación de este Edicto, misma que se efectuará 
por tres veces de diez en diez días cada una, presentando 
los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 19 de diciembre 
de 2023.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO. 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16. Avenida 
Ruiz Cortines número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam..- rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TRESCIENTOS SESENTA 
(360/2023), otorgada en esta Capital, el día seis de 
noviembre del año dos mil veintitrés, ante mí, Licenciado 
Jorge Luis Ortega González, en el Protocolo NUMERO 
NOVENTA Y DOS, de la Notaría Pública Número siete a mi 
cargo, se Inició la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria 
del Extinto ANGEL ALFONSO SABIDO CASTILLO, 
denunciado por SU ESPOSA E HIJOS LOS CIUDADANOS 
ELDA MARIA CRUZ JIMENEZ, ANGEL HERNAN SABIDO 
CRUZ, SANDRA LUZ SABIDO CRUZ Y PAOLA DEL 
CARMEN SABIDO CRUZ, y para cumplir con lo dispuesto 
por el Artículo treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y 
IV de la Ley del Notariado del Estado en vigor, se comunica 
a los Acreedores y a los que se consideren con Derecho 
a la Herencia para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez días en diez días por tres 
veces del presente Aviso. 

San francisco de Campeche, Campeche a 08 de Enero del 
2024.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA GONZALEZ, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- 
CED. PROF. 2556928.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora 
“FLORENTINA DZIB CAAMAL”, quien fuera vecina del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres 
ubicada en el domicilio que se localiza en el departamento 
número tres, planta alta, del predio urbano marcado con el 
numero doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion 
letra “C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
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publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Cam., a 25 de Enero de 
2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS.- NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número 2367 dos mil trescientos 
sesenta y siete, de fecha treinta de noviembre del dos 
mil veintitrés, otorgada Ante MÍ, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor JULIO DEL ROSARIO GOMEZ 
RANGEL, quien fuera vecino de esta Ciudad, por la 
señora MIRZA MARIA VELA, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, se 
convoca a los que se consideren con derechos hereditarios, 
y a los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública No. 24 ubicada en la calle 
Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de Campeche de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro del término de 
30 días a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 días cada una, 
presentando los documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 30 de enero del 
2024.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario Sustituto de 
la Notaria Pública No. 24.- Céd. Prof. 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número dos mil cuatrocientos quince 
(2415/2023), de fecha catorce de diciembre del dos mil 
veintitrés, otorgada Ante Mí, se denunció la sucesión 
intestamentaria del señor ANTONIO MAY LARA, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, por su cónyuge supérstite e 
hijas legítimas ADELAIDA ALONSO COB, MARGARITA 
DE LA CRUZ MAY ALONZO, BRENDA DEL CARMEN 
MAY ALONZO y DULCE ADELAIDA MAY ALONZO, por lo 
que en cumplimiento en lo dispuesto en la fracción II del 
artículo treinta y tres de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten los que se consideren con 
derecho a la herencia a la Notaría Pública No. 24 ubicada 
en la calle Copal No. 11, Fraccionamiento Bosques de 
Campeche de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
del término de 30 días a partir de la última publicación de 
este edicto, misma que se efectuara por 3 veces de 10 en 10 
días cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a catorce de 
diciembre del 2023.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez., 
Notario Sustituto de la Notaría Pública Número 24 .- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO Y DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, EN EJERCICIO, TITULAR DE 

LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y CUATRO 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE 
GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 1782/2024, OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA DIEZ DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DE LA CIUDADANA MARIA DEL CARMEN CHI QUEB, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA IRACEMA MARIANA 
CHI Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II y 
III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A ACREEDORES 
Y DEUDORES PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES DE 
DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO 
DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UNO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (1781/2024), OTORGADA 
EN ESTA CAPITAL CON FECHA DIECISIETE DE ENERO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN EL PROTOCOLO A MI 
CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE JACINTA HUCHIN, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN PECH CAN Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SEIS DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- Rúbrica.
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